
Convocatoria para la provisión en promoción interna restringida, mediante concurso-

oposición, de 8 plazas de gestor P.B., nivel B, al servicio de la Universidad Pública de Navarra. 

(Resolución 945/2024, de 23 de abril, del gerente de la Universidad Pública de Navarra) 

RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA PRIMERA PRUEBA 

Finalizado el periodo de revisión y tras analizar las alegaciones presentadas por las personas 

aspirantes a los resultados provisionales de la primera prueba, celebrada el día 24 de noviembre 

de 2025, el Tribunal calificador ha adoptado los siguientes acuerdos: 

1.- Desestimar las alegaciones presentadas por una de las personas aspirantes a las preguntas 

49 y 56. 

2.- Aprobar los resultados definitivos de la primera prueba y publicar la relación de personas 

aspirantes con las calificaciones definitivas obtenidas.  

NOMBRE Puntuación 

MANRIQUE ARPON, MAITE 27.33 

LACOSTA JIMENEZ, ANA PILAR 24.00 

GALARZA GALARZA, REGINA 22.50 

OSTERIZ GALLASTEGUI, MUSKILDA 21.83 

AGUIRRE OCARIZ, JESUS MARIA 21.17 

BEUNZA ARELLANO, NEREA 19.00 

ADRIAN URIZ, KONTXI 19.00 

MENDI AZNAREZ, MARIA DEL PILAR 18.83 

GOICOECHEA LOPEZ-VAILO, TERESA LOURDES 17.50 

PIA ARANGUREN, AINARA 16.33 

GARBAYO VALENCIA, MAITE 8.67 
Según se establece en la base 6.6.1. de la convocatoria “La prueba será eliminatoria, quedando 
eliminadas las personas que no alcancen, la menos, la mitad de la puntuación asignada a la 
prueba”, que en este caso son 15 puntos. 
Según lo indicado en la base 11 de la convocatoria, contra los actos y resoluciones emanados 
del Tribunal calificador podrá interponerse recurso de alzada ante el rector, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación o notificación del acto recurrido. 
 
3.- Convocar a las personas aspirantes que han superado la primera prueba a la realización de 

la segunda prueba establecida en la convocatoria, que tendrá lugar: 

. Día 6 de febrero de 2026, viernes, a las 10:00 

. Aula por determinar. 

Se comunica a las personas aspirantes que la prueba se realizará sin empleo de ordenador. 

Pamplona, 15 de diciembre de 2025 

 

Santiago Lago 
Secretario del Tribunal 

 


